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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos déla provincia. Año 87‘50 pts.
ta *aii! Wautri 11*25; siDtilri 22'50: afio 45 >
Idrulirt » 18 ; » 38‘75¡ * 67*50 »

Lee •■scripciones, cuyo pago es adelantado, se 
eeUcitardn en la Subdfrecclón del Hosploio Pro- 
elnolal, sita en dicho Establecimiento, Plgnatelll, 
aúna. 99; donde deberá dirigirse toda 1a eorrespon- 
Sencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las carias que contengan valores deberán ir certln- 
eadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Les números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro díaa desde su publicación, sólo se ser- 
etrán al precio de venta, o sea a 2 5 céntimos loe 
leí afio corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimo» por cada 
inserción

Los anuncios obligados a) pago, sólo se Insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
oye responda de éste.

, Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
nido, las'del Excrho. Sr. Capitán general dé la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletin respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletin Oficial se halla de venta en la Imurenla 
del Haspieio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZO

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tj íh leves obligan en la Teninbn la, islas adyacentes. Canarias y te- f Inmediatamente quo loa neñores Alcaldes y Secrefariosi recíban este 
iJ^TÍn«yde Africa sujetos a la legislación peninsular, n los veinte dias A BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el srtm de 
S^íromílSción/ si en eHaf no se apusiese otra cosa. (Código t eost umbre, donde permanec ía hasta el recibo del siente.
civm P " . , i tos SreA See.retán'os cuifiarAn*; bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t 4e 00qservar los números de este BOLETÍN.coleccionadosorde- 
provincia desde que se publican ofieialmehte en ella, y desde cuatro A nudamente.pitra, su enoñadefoociónr que deberá verificarse al final 
itas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t ca¿a semestre.
de noviembre de 1887). * ---- ,......... i.™

PARTE OFICIAL __
PRESIDENCIA PEÍ CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 agosto 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio deja Gobernación
r e a l  o r d e n

Excmo, Sr: En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 9.0 de la ley de 27«de febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se anuncie la provisión, mediante concurso, de las 
plazas vacantes de aspirantes a Capitanes del Cuerpo 
de Seguridad que existan en la actualidad y las que se 
produzcan hasta la resolución de este concurso, los 
cuales, con arreglo a lo dispuesto en la citada ley, 
figurarán en relación con derecho a ocupar las vacan
tes de dicha clase que se produzcan en el expresado 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de agosto de 1920.—P. D., Ruano,—Se

ñor Director general de Seguridad.
(Gaceta 26 agosto 1920).

v SECCIÓN SEGUNDA 
«wq eol 00 ‘------------------ 1 *

BOSIEMO CIVIL DELAPMVI1ÍCIA DE ZA5A6MA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR . ; • :.

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre año
sa en el término municipal de Tauste, debiendo por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados. 

Sitio en que radican los animales enfermos: Val 
de las Muelas, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente.
Zaragoza, 26 de agosto de 1920. •

El Gobernador interino,
An t o n io  Co t t a

Caminos vecinales.
An u n c io .

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Monreal de 
Ariza se declare de utilidad pública un camino veci
nal que, partiendo de dicho pueblo enlace con la carre
tera de Madrid a Francia con puente sobre el Jalón, se 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que durante 
el plazo de quince días puedan formularse leclamacio- 
nes por particulares o entidades a quienes afecte la pe
tición, conforme dispone el art. 7." del Reglamento 
provisional de 23 de julio de 1911 para la aplicación d

e
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la ley de Caminos vecinales de 29 de julio del mismo 
año. . "

Zaragoza, 27 de agosto de 1920.
El Gobernadoi’ interino,

An t o n io  Co t t a

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

. PRESIDENCIA

Terminando en fin del presente mes el pla
zo de recaudación voluntaria del SEGUNDO
TRIMESTRE de Contingente provincial del ac
tual ejercicio, y existiendo muchos Ayunta

mientos que no han ingresado el importe de 
dicho trimestre, se recuerda por la presente
la obligación que tienen de ingresar dentro del 

expresado tiempo, incurriendo en otro caso
en la responsabilidad que lleva aparejada el 
procedimiento de apremio conforme a las vi

gentes disposiciones.
toqúese publica en el «Boletín Oficial» 

de la provincia para conocimiento de les pue
blos interesados.

Zaragoza, 20 de agosto de 1920.—El Pre
sidente, Javier Ramírez.

SECCIÓN CUARTA

lM»em de Imíiiíí de li preriigie de 2mgon,

Edicto pera notlllcar por medio del Bo l b t ín  Of ic ia l  y 
Ha «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
Él ábsjo firmado, Recaudador de la Hacienda en ios pue

blos qoe se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallatastra- 

jendo por débitos de contribución y años que a contigua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

<Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta procidencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, qué dé tío verificarlo, se procederá 
inmediatamente a) ehabargo de todos sus biene*, señaléBdo 
•1 efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Regi^rador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes' 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re

mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en ol Bo l e t ín  Omc ia l  de la 
Srovincia y en la Gacela de Afadrtd, según dispone el ár

enlo 142 de la Instrucción de 26 dé abril dé W.

Rústica.—Año 1919.
Ateca, tetóte^

Francisco Moreno Florón, 8*40.
Manuel Moreno Florén, 13'60.
Julián Ortega Muñoz, Ó‘8O.
Pablo Pérez Domínguez, 3*45.
Carlota Sierra, <‘10.

Álcoúchel de Aríná.
Juan Bueno Bueno, 3*50 pesetas.
Florencio Castellote, 3‘50.
Cosmb Castellote, 0*80.
Jacinto Del, Castillo, 7‘30.
Francisco Mateo Rodríguez, 3*26. í
Gregorio Millán Rüizi 13'05. |
Rafael Navarro Hernández, 1'6Ó.
Juan Millán Turbica, P60.

Ariza.
Juan Vicente Aguaron, 19'80 pesetas.
Mauricio Adriáh Felipe, 12'70.
Bernardo Castillo. 12*25.
José Del Molino Remacha, 6'85.
Silvestre Esteban Santander, 16'90.
Ramona Estomel Bailón, 13'70.
Manuel García Blasco, 11*70.
Antón García Torcflil, 7'80.
Baltasar Luna, 9*75.
Manuel Monreal Ruiz, 11'70.
Nicolás Morales Rodríguez, 10*30.
Bonifacio Pascual de Diego S^gO. •
Benito Rupérez Lorenzo, 8*80.
Iñigo Sándh* Saura, 9*25.
José Santano^ Navos, 1160.
José María Velilla Sánchez, l^eo.

Bordalba.

SnA^M<176
Zacarías Esteras, 14*75.
Pedro Esteras Borpbio, 10'60.
Casimiro Esteras Vállelo, 8*95.
Simóñ Esteras Vallejo, 5'10.
Andrés Esteras Yagüe, 3'55.
Josefa Eateras, 7*50.
Pasqúht Esliáis; 5,.16.
Julián Gregorio Tobajas, 3'75.
Manuel Lezcano, 4.

Lamberto Martínez, 40,65.
Francisco Martínez, 1<75. . .
Aurora Martínez Máfftnez, 4‘fe.
Alejo Martínez, 4'55.

: Embidde Arlze.
Justo Alaves, 1*90 pesetás;
Juan Bordaje, 8*40.
Rafael Bo^áje, 3'80.
Édgénfo Castillo, 18*45.

3-
Fr*Hricíé6o Castillo, 4'10.
Francisco Castillo Laca!, 3'80.
B GIL. 6.80.
MicaélS Gdnzález, 3*80.
Blas Gil, 3.

Monreal de Ariza.
Antonio Navarro, 7*95 pesetas, 
Andrés Osera, 24'40.
Juan Sánz, 4*10.
Carlos Sicilia, 2*60.
Eugenio Tejedor, 3'80.
FranéisCO utriHa, 23'35.
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Norberto Utrilla, 6‘80.
Mareos Viena, 10*85.

Pozael de Arixa
Justo Beltrán Vela, 2*45 pesetas.
Diego HérnÁndez, 1*65.
Marlákio Pérez Oircuda, 9'05.
Victoriano Rodríguéz, 7*98.

Moros.
Berpardibo AbiÓn, 7*85 pesetas.
Manuél BérgueS, 5*90.
Inoéén'cib Castillo, 71*60.

- 1 Santos García Abad, 321d.
Pibúudo García, 4*90.
Pedro Péréz Esteban. 1*65.
Mercedes Ruiz* 244'50.
María Uceley, 58'35.
Mateo Uceley, 18'30.

. Torrehermosa.
Gregorio Aguarón Lafüente, 5*70 pesetas.
Felipe Osmo Rodrigálvarez. 1*60.
Inocencio Bailón, 8'65.
Bruno Bailón Yagüé, 5*95. b
Cirineo Lozano Montuenga, 4*10.
José Bona García, 10'85.

Villailengua.
Calixto López Piñilla, 43!25 pesetas.
José Lázaro Chueca, 15*25.
Gregorio Lázaro Morales, 1*90.
Cohcépción Marco Roinéro, 22*15.
Francisco Martínez, 26'85. -
Manuel Lafüente Martínez, 2'50. ' ■

Slmób Martínez Viuda, 2*50.
anuel Mateo Agreda, 22'95.

Eugenio Molino Oriel, 20*80. . ‘
Casiano Torres JuñWeS, 15<

Castejón de las Armáé.
Clemeote Escarcha, 6*05 pesetas
Miguel Escarché, 1L V * 
Juan Forraz Heredía, 6'05.
Fernando Gtivéz, 1*75. ■
Francisco García Melendo, 42'65.
Jorge Martínez, &‘1Q. '

Sio Martínez. 4*65.
Martínez Pérez.. 45*45.

«leo Lozano, 1‘9Ó.
Yáleütfn Pérez Yagüe, 14'90.
Vidál Pérez Sánchez, 17*40.
Blas Torrejón, 1*75. .:

Cetina.
&&^2^Peaeta’- 

Ramón Ortega. 11*95.
- Rósa Rotherd 4*10*
Manuel Sábchez Burgótí, 3‘25.
Narcisa Sánchez Sitofiez, 5*;5.

TwásCa’ 80 d6d6 1920,'“ E1 Maximino

SECCIÓN QUINTA

Ayulinitilo de I: l, í i InmMil Cüdid de Zmgto.

la de este anuncio piie.de practi- 
cííul a a réd 8¿neraI deI alcantarillado én la 
alie de! Conde de Aranda y paseo de. Ruiseñores. , 

5 efec?nse SC anuncia Pú?!*co Para su conocimiento 
solirit1 os®Prtun^» advirtiendose qpe el plazo pará 
y n^T eSíí Serv,c‘° finará el día 28 de febrero de 1921, 
cnrpn ; inte,resado,s llue en dicho término no lo.ele
gió a ¿ndprrnrá" P^idad qye proceda con arré- 
# 0 d 10 determinado por el Municipio.

Zaragoza, 18 de agosto de 1920 —El Presidente, 
Ricardo Horno—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad
En cumpliento de lo dispuesto en la Réal orden de 

este Ministerio fecha de hoy, se anuncia la provisión, 
por cóncuráoí de las plazas vacantes de aspirantes a Ca
pitanes del Cuerpo de Seguridad que existen en la ac
tualidad y las que se produzcan hasta la resolución de 
este ctíflcúHo, loá cuales figurarán eri i-elación siti ha
ber alguno, sin obligación de prestar servicio, ni dere
cho a us»r uniforme del Cuerpo, pero con derecho 
a ocupar las vacantes que de dicha clase se produzcan.

, Para ser admitidos al concurso se requiere ser Capí- 
tan de la Guardia civil, en activo o¡retirado, y no exce
der de cincuenta y seis años; Ó ser Capitán de la reser- 
dosaaños ^l^citó y no haber cumplido cincüentá y

Lás solititudes se presentarán en el registro general 
de esta Dirección, dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, cohtádds desde la pdblkáción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, a las instancias 
deberán acompañarse certificación expedida bot- el Mi- 
«IStetio de la Güerra de las hojas dfe servicios dé los in
teresados, sin que sean admitidos al concurso los que 
tuiiéraá nota en elláí de haber Sufrido cótreccióh.

Dichas instancias, con los informes que se estimen 
nécesánoS, serán sometidas ál etámen dé la Jarifa a 
que se refiere el artículo 6? de lá ley de dé febtero 
de 1908. y cuya Junta formará, sin apelación, lá pro- 
ptiestá de Ids que háyári dé ocüpár las vacantes de as
pirantes que se anuncian. . . zi.
_ Lós Capitanes retirados de la Guardia civil acompa
ñaran también- edificación, negatívv^ 
penales, y deberán someterse a reCorírfdnSmo físico 
dentro de los quince días siguientes al de la termina-

Este anuncio se públicara en los Boletines Oficiales 
dejas harán cujuplir los Gobernado
res civiles al día siguiente de recibir la Gaceta en que

? esta Dirección general un 
rez^P 8r d6 ®oletin Oficial el mismo día en que apa-

F.' de 1920.—É! Director general

(.Gaceta 26 agosto 1920).

SECCIÓN SEXTA
• Confección y exposición de documentos»

Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación de 

los pueblos que abajo se expresan puedan fofoiar con 
toda exactitud el repartimiento general eji sd« dos par* 
tes, personal y real, pira el año 1920-21, según pre
viene el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se 
invita y requiere a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i-

Presenten en las secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos declaraciones juradas de todas las ütíñ- 
dades que obtengan en su correspondiente terminó 
municipal; adtirtfendo, que a eUahtds no lo verifiquen, 
se les considerará «informes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación alguna 
respecto a la cuota que se les asigne ni contra ía tota- 
Udaa del reparto. • •./
Agüilón.
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Se hallan expuestos al público, por los plazos regla
mentarios, en las Secretarías de los Ayuntamientos que 
se expresan, los documentos siguientes, sobre los cuales 
se admitirán las reclamaciones oportunas:

• Repartimiento general. 1 
Alhama de Aragón. Fuentes de Jiloca. 
Vera de Monea y o.

Presupuesto municipal ordinario para 1920-21.
Luna.
Recuento de ganadería para la derrama de 1921-22.
Fuentes de Jiloca. Valmadrid.

Apéndice al amillaramiento de rústica y urbana. 
Ainzón. Fuentes de Jiloca.
Valmadrid. Lumpiaque. .

Chiprana. >
La cobranza del primero y segundo trimestres del 

reparto general, formado al tenor del Real decreto de 
j] de septiembre de 1918, en sus dos partes, personal 
y real, tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento, los días 
10, n y 12 de septiembre próximo, en su primer perio
do, significándose que el segundo se efectuará en el 
mismo sitio, a las cuarenta y ocho horas. ■

También se hace presente, que el tercero y cuarto 
trimestres del nombrado reparto general se cobrara en 
su período voluntario los días 10, li y 12 de noviembre 
del año actual y los días 10,11 y 12 de febrero de 1921 
respectivamente, en la misma Casa del Ayuntamiento, 
y los segundos cuarenta y ocho horas más tarde de los 
primeros. j |

Chiprana, 25 de agosto de 1920.—El Alcalde rfr- 
lix Navales. .

SECCIÓN SÉPTIMA
* AdministracióndeJusticia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
—

Cariñena .
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal letrado de la 

ciudad de Cariñena en funciones de primera instan
cia de la misma y su partido por indisposición del
Hagc^saber: Que en e! expediente seguido en^ este 

Juzgado para hacer efectivas por la vía dé apremió las 
responsabilidades pecUniatifle impuestas por el Sr In
geniero Jefe def Distrito forestal de Zafágoza a Luis 
Iriarte y otros, vecinos de Paniza, por infracciones co
metidas en las Ordenanzas de Montes, se sacan a la 
venta en segunda y pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su respectiva tasación y con 
tas demás condiciones de la anterior, las fincas que se 
describen en el edicto para la príméfa, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,. número ciento se
tenta y seis, correspondiente al día veintiséis de julio 
próximo pasado, cuya subasta se celebrará en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día trece de septiembre 
próximo, á las diez de su mañana.

Dado en Cariñena, a veintiuno de agosto de mil no
vecientos veinte. — Galo Saínz Izquierdo, D. S. O., 
Manuel de Lis. ¿

Zaragoia--San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en providencia de siete del actual, recaída a escrito de 
demanda deducida por el Procurador D. Mateo Rodrí
guez en nombre de D. Ramón Buisan Sierra, coniia

D. Francisco Badía Segura, y la herencia yacente de 
D.a Teresa Trigo, promoviendo juicio ordinario de 
menor cuantía, en reclamación dé mil quinientas vein
te pesetas e intereses, se ha conferido traslado de dicha 
demanda a los demandados, entre los que figura la he
rencia yacente de D.* Teresa Trigo, cuyo paradero se 
ignora, y se le emplaza para que, dentro de doce días 
improrrogables, comparézca en los autos, personándose 
en forma, con la prevención de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, expido-la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a diez de agosto de mil 
novecientos veinte.—El Secretario, P. H. de D. José 
Roda, Manuel Nicolau.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Emilio Sorrosal Valero, Juez municipal ejerciente 

de Cariñena; ... . .
A virtud del presente cito al súbdito de nacionalidad 

francesa Luis Doer, casado, de profesión músico, sin 
residencia fija, para que a las diez horas del día veinte 
de septiembre mas próximo viniente, comparezca en la 
Sala-audi:ncia de este Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, a la celebración del juicio de 
faltas señalado, sobre uso de armas sin licencia contra 
el nombrado sujeto-, apercibido de que de no verificar
lo, le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cariñena, a veintitrés de agosto de mil no
vecientos veinte.-—Emilio Sdrrosal.-— D. S. O., José 
Isiegas, Secretario. . •' ‘

Remolinos.
La plaza de Secretario de este Juzgado, dotada con 

los derechos de Arancel, se halla vacante, y para su 
provisión se admitirán solicitudes en la secretaría del 
mismo, por término de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Remolinos, 21 de agosto de 1920.— El Juez munici
pal, Mariano Navarro.

Logroño.
D. Federico Sabrás Gurrea, Juez municipal suplente 

interino en ejercicio de esta ciudad de Logroño;
Hago saber: Que en méritos de autos ejecutivos de 

juicio verbal civil instados por el Procurador D. Flo
rencio Ballugera García, a nombre de D. Lucio Pia- 
zuelo, contra D. Bruno Domínguez Aristizábal, sobre 
reclamación de pesetas, tendrá lugar en la Sala audien
cia del Juzgado municipal de Logroño, el acto déla 
venta en pública subasta del inmueble que se expresa 
a continuación, cuyo acto comenzará a las doce ho
ras del día once de septiembre próximo venidero.

Inmueble. - .
Una casa-habitación, sita en Fréscano, partido judi

cial de Borja, calle de Castellano (antes Horno), núme- 
ra once; que linda por derecha con casa de D.8 Filo
mena Cuartero, izquierda cop la de D. Eustaquio G. 
Portolés y éspalda cop huerto de D.a Filomena Cuar
tero: tasada en mil doscientas pesetas.

Advertencia».
No se admitirá postura que no cubra por lo menos 

las dos terceras partes del valor dado a la casa. , .
Para tomar parte en el remate consignará el licita- 

dor en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación. .

No aparecen cargas que afecten a dicha finca, ni de 
la misma existen títulos de propiedad, cuyo legal re- 
qqisito cubrirá oportunamente el comprador.

Dado en Logroño, a catorce de agosto de mil nove
cientos veinte.—Federico Sabrás.—P. S. M., El Se- 
cretário habilitado, Alfonso Rafales.______________ _

Imprenta del Hospicio.
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